
 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 

 

VISTO: 

- La necesidad de establecer una matriz que permita la carga en el sistema SIU Guaraní de las 

convalidaciones ente materias las distintas carreras de esta unidad académica. 

- Los planes de estudio de la Licenciatura en Ciencia Política, aprobado por Resolución Rectoral 

Nº 86/19; y la Licenciatura en Sociología, aprobado por Resolución Rectoral Nº 86/19. 

- La Resolución Rectoral N° 269/25 que establece el régimen de equivalencias de grado. 

 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis comparativo de los Planes de Estudio en cuestión surge el espíritu común con el 

que fueran concebidos, lo que hace que entre dichos planes existan asignaturas con ejes temáticos 

compartidos y contenidos programáticos afines; 

Que es de gran importancia para la unidad académica que los egresados continúen su trayectoria 

educativa en nuestra casa de estudios. 

 

 

POR ELLO 

LA SRA. DECANA DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS SOCIALES, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 

D I S P O N E: 

Art. 1º.- Establecer la matriz de equivalencias de materias que se detalla a continuación para los 

Planes de Estudios de la Licenciatura en Ciencia Política, aprobado por Resolución Rectoral Nº 

86/19; y la Licenciatura en Sociología, aprobado por Resolución Rectoral Nº 86/19: 

 

Licenciatura en Sociología 

RR 86/19 

Licenciatura en Ciencia Política 

RR 86/19 

Filosofía Filosofía 

Microeconomía Microeconomía 

Introducción A Las Ciencias Sociales Introducción A Las Ciencias Sociales 

Introducción Al Conocimiento Científico Introducción Al Conocimiento Científico 

Metodología De Investigación En Ciencias 
Sociales Metodología De Investigación En Ciencias Sociales 

Historia Contemporánea I Historia Contemporánea I 

Filosofía Social Y Política Filosofía Social Y Política 

Historia Contemporánea II Historia Contemporánea II 

Historia Argentina Historia Argentina 

Estructura Social De La Argentina Historia De Los Partidos Políticos Argentinos 

Teología Teología 

Ética Ética 

Sociología General Sociología General 

Técnicas Cuantitativas De Investigación En 
Ciencias Sociales 

Técnicas Cuantitativas De Investigación En Ciencias 
Sociales 

Técnicas Cualitativas De Investigación En 
Ciencias Sociales 

Técnicas Cualitativas De Investigación En Ciencias 
Sociales 

Macroeconomía Macroeconomía 

Sociología General II Teoría Social 

Nivel Idioma Inglés I Nivel Idioma Inglés I 



 

 

Sociología Política Teoría Política I (A) 

Estructura Social De La Argentina 
Historia Del Pensamiento Político Latinoamericano Y 
Argentino 

Estadística Y Técnicas De Computación 
Aplicadas A La Investigación En Ciencias 

Sociales (A) 

Estadística Y Técnicas De Computación Aplicadas A 
La Investigación En Ciencias Sociales (A) 

Política Social Políticas Públicas 

Electiva I Seminario I 

Electiva II Seminario II 

Economía Política Economía Argentina 

Horas De Investigación Y/O Práctica 
Profesional Horas De Investigación Y/O Práctica Profesional 

 

Art. 2º.- Notifíquese a los graduados de la Licenciatura en Sociología (RR 86/19) que si desean 

realizar la Licenciatura en Ciencia Política (RR 86/19) deberán cursar 19 materias para obtener su 

título. Las materias que deberán cursar son: Introducción a la Ciencia Política; Principios de 

Ciencia Política; Pensamiento Político Clásico; Historia de las Relaciones Internacionales; Teoría 

de las Relaciones Internacionales; Sistemática de la Ciencia Política I; Sistemática de la Ciencia 

Política II; Sistemas Políticos Comparados I; Sistemas Políticos Comparados II; Sistemas Políticos 

Latinoamericanos Comparados; Comunicación Política; Teoría y Derecho Constitucional; Política 

Exterior Argentina; Política Internacional Contemporánea; Sistemática de la Ciencia Política III; 

Análisis Político; Teoría Política II; Desarrollo del Pensamiento Económico; y Taller de Apoyo a 

la Elaboración de la Tesis. 

 

Art. 3º.- Notifíquese a los graduados de la Licenciatura en Ciencia Política (RR 86/19) que si 

desean realizar la licenciatura en Sociología (RR 86/19) deberán cursar 12 materias para obtener 

su título. Las materias que deberán cursar son Introducción a la Sociología; Psicología Social; 

Seminario de Investigación Sociológica; Procesamiento y Análisis de Datos Estadísticos; Teoría 

Sociológica Clásica; Sociología de la Población; Estructura Social de la Argentina; Ciencia de 

Datos Aplicados a las Ciencias Sociales; Seminario de Investigación: Sistematización y Análisis 

de Datos Cualitativos; Teoría Sociológica Contemporánea; Epistemología y Metodología de las 

Ciencias Sociales; y Taller de Apoyo a la Elaboración de la Tesis 

Art. 4°.- Notifíquese, regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

DISPOSICIÓN DECANAL Nº 384/25.- 
 

 
 

 
 

Erica María Walter 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Gabriela Vanesa Agosto 

DECANA 

 


